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MINUTA ESTABLECE EL SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIA Y PROTECCIÓN CIVIL Y 
CREA LA AGENCIA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL. BOLETIN 7550-06 
 
I.- TRAMITACION: segundo tramite constitucional, se origina mediante mensaje en el 
año 2011, cuanta con informe de Comisión de Gobierno y defensa y Hacienda, 
urgencia actual: Discusión inmediata.   
 
II.- ANTECEDENTES / FUNDAMENTOS DEL PL :  
 
Como se presenta en el año 2011, el mensaje se basa en lo ocurrido con el terremoto 
 de 2010,  En el mensaje se mencionas las recomendaciones del  Marco de Acción de 
Hyogo, en torno a cinco prioridades: (i) aspectos institucionales; (ii) aspectos 
relacionados con la alerta temprana; (iii) educación y sensibilización de la población; 
(iv) aspectos de preparación ante la emergencia; y (v) aspectos relacionados con la 
adaptación al cambio climático.  
 
Además el mensaje da  cuenta una misión especial conformada por catorce expertos 
de las Naciones Unidas visitó Chile durante la última semana de octubre. Ellos 
realizaron una evaluación independiente de la situación del país en relación con el 
Marco de Acción de Hyogo, planteando numerosas recomendaciones orientadas al 
fortalecimiento de nuestra institucionalidad. 
 
Con el paso del tiempo el PL, sufrió modificaciones importantes suprimiéndose 
algunos artículos.  Se agrega un título referente al comité nacional, regional, su 
composición en este último estará integrado por delegado presidencial y gobernador 
regional, seremis entre otros. Asimismo, crea el comité provincial y comunal. (este 
ultimo es presidido por el alcalde). La comisión de defensa solo se pronunció de los 
art 17, 18, 19.  
 
III.- OBJETO DEL PL:    
 
Crear una nueva institucionalidad encargada de las emergencias, regular la 
prevención de la emergencia y los distintos procedimientos para hacer frente de 
manera eficiente a los riesgos.  Define el rol de la FFAA en situación de emergencia.  
 
IV.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  
 

• En Comisión de gobierno se cambia el nombre al PL,  que establece el sistema 
nacional de Prevención y Respuesta  ante desastres, y sustituye la ONEMI por 
el Servicio Nacional de Prevención  y respuesta ante desastres.  
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• En Comisión de Hacienda, se aprueba 3 votos a favor  y 2 abstenciones,  a favor 
artículo  46 N 4, 5 respecto de unidad de riesgo de municipalidades y 
financiamiento, por cuanto el pl establecía esa creación como facultativa de 
cada municipalidad, por ende  no todas la tendrán,  y se hace hincapié el perfil 
TECNICO de este profesional y de cómo la ONEMI debería tener injerencia. El 
ejecutivo se compromete a trabajar en una GLOSA al menos para las 30 o 40 
municipalidad que enfrentan mas riesgos en el país, ej. Incendios sismos, 
erupción volcánica…    

• También en comisión de hacienda, En los artículos transitorios establecen las 
facultades al presidente mediante sus ministros de fijar las plantas y 
encasillamiento, S. Montes decide no votar para corroborar si los funcionarios 
de la ONEMI están de acuerdo. El ejecutivo da fe que esto es así.  Ya que de los 
informes se observa que no fueron oídos.     

 
V.- OBSERVACIONES:  
 

• CUENTA CON INFORME FINANCIERO SUSTITUVO DEL AÑO 2021.  En el cual se 
indica que la implementación de este pl, la creación de 4 cargos de subdirector, 
que ya están trabajando sin el reconocimiento del grado, más un vehículo por 
región,  equipos computacionales y muebles, y las asignaciones de turno,  por 
lo que irroga un gasto mayor de $758.343 miles pesos, en régimen.  ESTE 
AUMENTO ES SUFICIENTE, para los desafíos del servicio ¿??  

•  

• ¿¿¿¿Cabe preguntarse si con el presupuesto actual de la ONEMI, y este 
aumento, que se traspasara al nuevo servicio, se cumplirán con las 
recomendaciones del marco de acción Hyogo????  ¿Es suficiente el 
presupuesto?  

 

• Ahora bien, en la discusión de comisión de defensa, se hizo énfasis en la 
importancia de determinar las esferas de competencia propias a los 
gobernadores y del delegado presidencial, ya que el gobernador tendrá la 
tarea de la planificación territorial por lo que el programa deberá contener 
medidas de mitigación y prevención de desastres, ya que lo que no puede 
existir es una pugna de conducción de crisis.  Ej., Art 30 el plan regional de 
emergencia es elaborado por el servicio, pero sancionado por el delegado 
presidencial no se establece responsabilidad del gobernador regional.  
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ANEXO: Pantallazo informe financiero 2021.  
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MINUTA PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA VENTA, PUBLICIDAD Y CONSUMO DE LOS 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS. BOLETIN 12626-11 (Refundido  con Boletín 12908, 
12632-11,) 
 
I.- TRAMITACION: En primer trámite Constitucional, Iniciado mediante moción de S., 
Chahuán, Girardi, Goic, Quinteros, Van Rysselberghe, en mayo de 2019, y mensaje,  
se encuentra sin urgencia, discusión particular pendiente en sala, mientras se analiza 
por comisión hacienda.  
 
II.- ANTECEDENTES / FUNDAMENTOS DEL PL :  
 
De acuerdo con la moción, da cuenta acerca de la peligrosidad que reviste para la 
salud   el consumo de tabaco, por lo que la normativa cada vez es más rigurosa, 
respecto del expendio como el consumo del tabaco, desde la publicación de la ley 
19.419 en 1995 y posteriormente con la ley   N° 20.660, del año 2013, regulado esta 
actividad en espacios cerrados, afectando a quienes no fuman, y que no obstante ello 
se transforma en la práctica en "fumadores pasivos".   
 
En consecuencia, la normativa vigente, y otros proyectos que se discuten, solo han 
establecido normas sobre los productos elaborados a base de   tabaco, sin   incluir a 
una  especie  de  producto  sucedáneo como son los denominados "cigarrillos 
electrónicos",  llamados "vapping" o bien, simplemente "vaporizadores",  que se 
fuman incluso por menores de edad y también en espacios cerrados.  
 
Pese a que la creencia popular considera a estos cigarrillos como inofensivos, no es 
efectivo, ya que, si bien el aerosol del cigarrillo   electrónico contiene menos 
sustancias químicas que un cigarrillo común, produce de igual forma efectos 
negativos en la salud a largo plazo, especialmente por el contenido de nicotina, 
metales pesados como el plomo, y agentes cancerígenos. 
 
III.- OBJETO DEL PL:   Pretende incorporar a la legislación vigente que regula el tabaco, 
la definición de dispositivos alternativos con y sin nicotina, comúnmente 
denominados "cigarrillos electrónicos" o “vapeadores” y sus accesorios, a fin de 
normar la venta, publicidad y consumo de los mismos, también pretende  evitar que 
los menores de edad lo consuman. 
 
IV.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  
 

• Define lo que es un cigarrillo electrónico  
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• Se prohíbe el uso de símbolos, animales, dibujos animados u otros elementos 
para captar la atención de los menos de 18 años 

• Cuenta con informe financiero, el cual indica que las SEREMIS DE SALUD del 
país cuentan con personal destinado a realizar fiscalizaciones que los mandata 
la ley 19419, sobre el control y disminución del tabaquismo, por lo que se 
estima que cuenta con la capacidad necesaria para incorporar dichas labores 
de fiscalización.  

• Cuenta con informe de impacto regulatorio, en los cuales se da cuenta que, 
actualmente la industria tabacalera ha evolucionado sus productos creando 
estos cigarrillos alternativos, que son igual de nocivos para la salud y aún 
peores, actualmente se comercializan en el mercado negro. Tiene un impacto 
fuera del país.  

 
V.- OBSERVACIONES:  

 
Se sugiere pedir informe a la Subsecretaria de Salud Pública, respecto de cuántos son 
los funcionarios que tiene cada Seremi de Salud por región, asignados exclusivamente 
para cumplir con las fiscalizaciones de la ley 19.419, (ley de TABACO) cual es el plan 
de fiscalización, cuantas se hacen al año y cual ha sido su impacto.  La misma 
información debe ser solicitada a las municipalidades.  (sino no son exclusivos solicitar 
informe acerca de que otras materias fiscaliza el o los funcionarios asignados para 
este efecto)  
 
DATO:  
LEY 19419, Artículo 15.- “La Autoridad Sanitaria fiscalizará el cumplimiento de la presente 
ley, y, en caso de constatar alguna infracción, denunciará el hecho ante el Juez de Policía 
Local competente, según lo dispuesto en el inciso tercero. 
    Los inspectores de la municipalidad respectiva también fiscalizarán el cumplimiento de 
esta ley, y denunciarán ante los tribunales señalados en el inciso precedente las infracciones 
que constaten. 
    El juez de policía local que corresponda será el facultado para imponer la sanción 
correspondiente, y contra su resolución procederán los recursos que franquea la ley. El 
procedimiento se sujetará a lo establecido en la ley N°18.287. 
    En caso alguno se podrá exigir el pago previo de la multa, que será siempre a beneficio 
municipal.”  
 

Desde la pág. Web de Seremi de Salud RM, año 2018, se pudieron obtener datos de 
inspecciones en ley de tabaco, pero no se encontró información respecto e las demás 
seremis, tampoco de la municipalidad. Las comunas con mayor fiscalización fueron 
SANTIAGO Y PROVIDENCIA Y LAS CONDES.  (El año 2019 y 2020, se publicó un Excel, con 
datos generales y el mayor parte relacionado con COVID) 
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ANEXO, PANATALLAZO ESTADISTICAS LEY TABACO SEREMI SALUD RM AÑO 2018 
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MINUTA PROYECTO DE LEY QUE RECONOCE A LOS CUIDADORES COMO 
SUJETOS DE DERECHO A ATENCIÓN PREFERENTE EN EL ÁMBITO DE LA 
SALUD. BOLETIN 12747-11 
 
I.- TRAMITACION: En primer trámite Constitucional, Iniciado mediante moción de 
S. Lagos, Girardi, Letelier, Goic, Quinteros, en julio de 2019, se encuentra sin 
urgencia.  
 
II.- ANTECEDENTES:  
 
En la moción  se da cuenta que existen miles de personas que dejan de trabajar por 
dedicarse a cuidar a sus seres queridos, que  no son autovalentes o que tiene algún 
tipo de discapacidad, por lo que PL pretende es reconocer esta labor como un 
“trabajo de cuidado”, extendiéndolo a las   actividades que representes cuidados de 
salud o asistencia, transitorias o permanentes, habitualmente relacionadas a 
discapacidades, enfermedades o a tramos de edad a la que pertenecen adultos 
mayores no autovalentes.  
 
En este sentido es indispensable que nuestro país avance en políticas públicas 
efectivas que aporten a una red de apoyo integral, que beneficien de manera 
especial a aquellas personas que ejercen labores de cuidado.  
 
 
III.- OBJETO DEL PL:  
 
Otorgar un derecho preferente de acceso a la salud, para aquellos que se dedican 
a proporcionar asistencia a otras personas que no pueden valerse por sí misma, 
denominadas “cuidadores/as”.  
 
IV.- ASPECTOS RELEVANTES:  
 

✓ El PL extiende el acceso preferente la atención de salud, de las personas 
mayores de 60 años y con discapacidad a sus a los cuidadores o 
cuidadoras, derecho preferente establecido en la ley de derechos y deberes 
de los pacientes. 

✓ Los cuidadores se podrán desempeñar de manera gratuita o remunerada 
debiendo proporcionar asistencia temporal o permanente.  

✓ El artículo transitorio establece el plazo de 2 meses desde la publicación de 
esta ley para modificar el reglamento respecto de esta materia, es decir ley 
sobre derecho de atención preferente de salud de adultos mayores, para 
hacerlo extensivo a la ley 20. 584, vale decir, ley de derechos y deberes de 
los pacientes, especialmente en lo referente al modo de acreditar la 
calidad de cuidador.   

✓ La comisión de salud conto con la presentación de la organización de 
cuidadoras “YO CUIDO”, el 07.10.2019.  
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MINUTA MODIFICA LA LEY Nº 20.712, SOBRE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE 
TERCEROS Y CARTERAS INDIVIDUALES, EN RELACIÓN CON EL DESTINO DE LOS 
VALORES CORRESPONDIENTES A DINEROS DE FONDOS MUTUOS O FONDOS DE 
INVERSIÓN NO COBRADOS POR LOS RESPECTIVOS PARTÍCIPES. BOLETÍN N° 
13801.  

 

I.- ANTECEDENTES:  

Este PL pretende otorgar recursos a BOMBEROS, mediante dineros no 
cobrados de fondos mutuos o inversiones, este mecanismo de financiamiento para 
Bomberos  estaba reconocido en la ley 18.815, norma regulatoria de fondos de 
pensiones,  en dicha norma se establecía la facultad para que aquellos Fondos Mutuos 
y Fondos de Inversión liquidados, ya sea por no cumplir con el mínimo de participes 
o patrimonio mínimo establecido, pudiesen pasar a dominio de la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile. Esta norma fue derogada por la ley 20.712, la cual 
regula la administración de fondos de terceros y carteras individuales.     

 

II.- OBJETO DEL PL:  

El PL actual pretende modificar la ley N° 20.712, sobre administración de 
fondos de terceros y carteras individuales, para que los recursos provenientes de 
fondos mutuos o de inversiones, que no son cobrados por los partícipes durante 5 
años, sean entregados por la respectiva administradora a la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile. 

 

III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  

➢ Discusión en la comisión de hacienda:  
 

• Se concuerda en cambiar el nombre del PL a, “Proyecto de ley que modifica la 
ley N° 20.712, sobre administración de fondos de terceros y carteras 
individuales”, se agrega un nuevo art 26 bis.  
 

• De los datos aportados por el presidente de  la Junta Nacional de Bomberos de 
Chile, señor Raúl Bustos,   señalo que Bomberos, recibe por ley de presupuesto 
47.000 millones, a través de un  convenio  de 4 años,  y con incremento del 
10%, no obstante la ultima negación fue con incremento del 5%, lo que no 
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alcanza a cubrir la expansión del Cuerpo de Bomberos y las nuevas necesidades 
derivadas de incendios forestales y el estallido social del año 2019. 
 

• Sr., Bustos, indica que la glosa de operaciones involucra $23.000 millones y se 

entrega directamente a cada Cuerpo de Bomberos. Estimó que para poder 

operar con normalidad se requeriría casi el doble de dicho monto. Observó 

que con ocasión de la pandemia se quiso recortar $4.700 millones, que 

finalmente se rebajaron sólo en la academia de bomberos por un monto 

menor y dado que no operaba con normalidad. Acotó que CONAF recibe 

$60.000 millones para combate de incendios forestales. 

 

• Se indica que, para el año 2021, en la Partida del Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública, Programa Bomberos de Chile, se encuentra la asignación 

24.01.024 “Gastos de Operación de Cuerpo de Bomberos” por $24.841.657 

miles. 

 

 

➢  Respecto del contenido del PL:  

 

• La administradora durante el tiempo que medie entre la publicación y la 

entrega del dinero a la Junta de bomberos debe mantener los fondos no 

cobrados en depósito a plazo reajustables.   

 

• No se establecen criterios de distribución de los fondos respecto de los 

distintos cuerpos de bomberos. (Pendiente saber los montos disponibles 

respecto de los fondos no cobrados o un estimado, solo están los datos que 

entrego el representante de Bomberos en la comisión, ver anexo.) 

 

IV.- COMENTARIO:  

La institución de Bomberos en Chile, se diferencia de otros países en los cuales 

corresponde a un trabajo remunerado, como cualquier otro, un policía, un médico un 

profesor, etc., por lo que su gasto está plenamente cubierto por el erario fiscal de 

esos países, en nuestro país no es así, ya que son VOLUNTARIOS.  Si bien recibe 

aportes del Estado para su funcionamiento, compra de equipos, mantención etc., NO 

es suficiente, por lo que en muchas ocasiones se puede ver a bomberos haciendo 

colectas o utilizando otras formas para reunir dinero y poder subsistir.  
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V. ANEXO: ESTIMADO DE FONDOS SEGÚN BOMBEROS 
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MINUTA ESTABLECE DERECHO A INDEMNIZACIÓN PARA FUNCIONARIOS DEL SERVICIO 
NACIONAL DE MENORES. BOLETIN 14030-07 
 
I.- TRAMITACION:  Primer trámite constitucional, se origina mediante mensaje, ingresa el 
20.01.2021, el pl, cuenta con informe de Comisión especial encargada de tramitar proyectos 
de ley relacionados con los niños, niñas y adolescentes. Urgencia actual: Discusión inmediata.   
 
II.- ANTECEDENTES / FUNDAMENTOS DEL PL :  
 

La reforma la institucionalidad en el ámbito de la defensa, creación del Servicio 
especializado de la Niñez y del futuro Servicio de Reinserción juvenil.  Según el requiere 
idoneidad en diversas materias.  
 
III.- OBJETO DEL PL:    
 
Facultar al servicio para que pueda indemnizar a los funcionarios que dejaran de ser parte 
del este y facultar al director del Nacional del servicio para de desvincular por razón de 
“Necesidades del servicio” 
 
IV.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  
 

• En comisión de asunto relacionados con infancia, con fecha 25.01.2021, se escuchó 
a las organizaciones de SENAME, estas fueron:  ANTRASE; AFUSE ARMETRASE, se 
manifestaron parcialmente a favor, quieren dialogo para llegar a acuerdo  respecto 
de las evaluaciones para los ingresar a los nuevos servicios, les parece lo de la 
indemnización en caso de cese voluntario, no obstante, existen rechazo o resistencia 
a la facultad del director nacional  desvincular a los funcionarios por  de “necesidad 
del servicio”. Según los expuestos por las asociaciones aun no están listos los perfiles 
de los cargos.  

 

• Indemnización equivale a una remuneración por cada año de servicio y fracción 
superior a 6 meses, prestados continuamente en el SENAME, máxima es de 330 días 
(11 años).  Solo se computará el tiempo servido a los contratas y plantas.  
 

• Se establece prohibición a los que se benefician con la indemnización, de no poder 
volver a prestar servicio en el SENAME ni en ningún otro sucesor legal, durante 5 
años, salvo que devuelvan lo recibió por este beneficio. Esta indemnización no es 
tributable.  
 

• El motivo por el cual se pretende fundar el termino de funciones, es Por necesidades 
del Servicio”, una semejanza al Código del trabajo, en el sentido que una causal de 
término de la relación laboral es por necesidades de la empresa. Art 161 Código del 
trabajo.  
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• El pl cuenta con informe financiero y productivo.  
 
V.- OBSERVACIONES:  
 

• Las causales de cese de funciones de la función pública están definidas en el estatuto 
administrativo.  Art 146, es decir las razones son: Aceptación renuncia, jubilación o 
renta vitalicia en régimen previsional; vacancia, destitución, supresión del empleo, 
termino de periodo legal por el cual se designo y por muerte.  
 

• Actualmente la CGR, aplica el principio de legitima confianza, es decir, la autoridad 
debe fundar la decisión de no renovar la contrata cuando se han desempeñado mas 
de 2 años en el servicio.  Este principio es reconocido tanto por la CGR como por la 
Corte Suprema. Existen fallos emblemáticos sobre esta materia inclusive   ordeno el 
reintegro de Dorothy Pérez a la CGR como ejemplo. Cabe hacer presente que, al 
reintegrarse el funcionario, se le debe pagar todo el tiempo que estuvo fuera de este, 
independiente de cuanto se demore el órgano en resolver su caso. (Pueden ser más 
de 11 meses) 

 

• Por otra parte el estatuto administrativo también regula las evaluación del 
desempeño de los funcionarios públicos que deben realizarse todos los años.  
 

• Tal como se puede advertir las formar de desvincular a un funcionario están dadas 
en la ley y existen principios que protegen la función pública, cuya aplicación surge 
con fuerza en tiempo de cambio de coalición gobernante, asociado a nuestros ciclos 
democráticos de 4 años, solo para tener en cuenta un profesional en el sector público 
tarda aprox., 5 años en formarse.  

  
VI.- COMENTARIOS Y SUGERENCIAS  
 

• Preguntar al ejecutivo: Las ultimas evaluaciones de los funcionarios en el SENAME 
¿cuál es el promedio de nota de estos?, ya que si es un mal funcionario debería estar 
reflejado en esta instancia, y seguir las reglas generales que hoy existen.  

•  Se podría solicitar opinión a la CGR respecto de este PL.  

• Se sugiere, que esta indemnización sea de naturaleza excepcional para casos de 
salida voluntaria del servicio.  

• Respecto de la nueva causal de cesación de funciones, se sugiere suprimir, 
“Necesidades del Servicio”.   Si bien en la comisión de infancia se avanzo esta nueva 
causal persiste.  

• Si la autoridad decide hacer evaluaciones para la idoneidad del cargo nuevos, 
obviamente los perfiles deben estar definido previamente.   

• Recordemos que el día de ayer se analizó el caso de ONEMI 2.0.  en la comisión de 
Hacienda, con una reestructuración completa de la ONEMI.  Y se dio fe a lo que 
relataba el ejecutivo respecto de sus plantas…  
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ANEXO: Pantallazo informe financiero 2021.  
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MINUTA PL SOBRE “PRORROGA EL MANDATO DE LOS DIRECTORES Y ÓRGANOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES QUE 
INDICA, DEBIDO A LA PANDEMIA PRODUCIDA POR EL COVID-19.” BOLETIN 13.956-
06 

 
 

I.- TRAMITACION:  
 
 Se inicia mediante moción de los S. Lagos, Rincón, De Urrestí, Moreira y Galilea, 
fecha de ingreso 15.12.2020, en primer trámite constitucional, se encuentra 
con informe favorable de la Comisión de gobierno, sin urgencia.  
 
 
II.- ANTECEDENTES DEL PL: 
 

La pandemia producida por el COVID-19,  produjo números efectos 
negativos en  la vida de las personas  de nuestro país,  teniendo consecuencias 
en la  salud, economía,  trabajo, familia y muchas otras materias, en este 
sentido, también  produjo sus efectos en las  diversas organizaciones existentes 
en el país, es así como se tuvo que legislar  para prorrogar el mandato de los 
directores y órganos de administración y dirección de las asociaciones y 
organizaciones, para que estas pudiesen seguir funcionando, lo que se hizo 
mediante ley Nº 21.239.  
 

Cabe hacer presente que el Cuerpos de Bomberos de Chile y la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile son corporaciones de derecho 
privado, sin fines de lucro, que forman el Sistema Nacional de Bomberos. Están 
dotados de personalidad jurídica y tienen el carácter de “servicio de utilidad 
pública”, vale decir son un tipo de organización por lo que se rigen por la ley 
21.239. Los cuerpos de Bomberos gozan de reconocimiento a nivel nacional, 
tanto por el servicio que prestan a la comunidad, como por su tradición 
democrática para realizar los procesos eleccionarios.   
 

En este sentido, durante el transcurso de este tiempo,   es decir mientras 
ha durado la declaración de estado de excepción constitucional,  varios cuerpos 
de bomberos  realizaron elecciones, como por ejemplo Santiago, Viña del Mar, 
Valparaíso, Quillota, Rengo Concepción, otros que pidieron autorización a la 
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autoridad regional  para realizarla,  fue rechazada   como  fue el caso que 
ocurrió en Valdivia, ya que se invoco la ley 21.239, es decir, aplica la prorroga 
del mandato del directorio,  otros se encuentran a la espera del avance de este 
proyecto de ley para  poder llamar a elecciones.   

Es así como no existe uniformidad al respecto, por lo que la propuesta  
de este proyecto de ley pretende solucionar  esta situación,  otorgando la 
oportunidad a  todos los cuerpo de bomberos  para que puedan realizar los 
procesos eleccionarios,  obviamente cumpliendo con las medidas sanitarias 
para prevenir el contagio del COVID-19.  
 
 
III. - OBJETIVO DEL PL:  
 
Autorizar los procesos electorales de los Cuerpos de Bomberos y validar las 
elecciones realizadas a partir del mes de diciembre del año 2020. 
 
 
IV.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  
 

➢ DISCUSION COMISION DE GOBIERNO:  
 

• Se procedió a cambiar el tirulo del PL a: “Proyecto de ley que autoriza los 
procesos electorales de los Cuerpos de Bomberos”, pues el titulo actual 
puede conducir a error.  

• Se hace presente que los cuerpos de bomberos podrán decidir respecto 
de hacer o no elecciones, lo que decidan que no se pueden acoger a la 
ley vigente.  

• Se aprueba 4x0.  (Insulza, Ebersperguer, Bianchi y Ossandón)  
 
 
V.- CONCLUSIÓN:  

Con la aprobación de este PL, los bomberos podrán realizar las elecciones 

de sus directivas en el tiempo que dure el estado de catástrofe.  
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MINUTA PL FORTALECE LA DESCENTRALIZACIÓN FINANCIERA DE LOS 

GOBIERNOS REGIONALES, ESTABLECE NORMAS SOBRE RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y CREA FONDOS QUE INDICA. BOLETIN: 13815-05.  

 

I.- TRAMITACION:  Se inicia mediante mensaje, se encuentra en primer trámite 
constitucional, cuenta con urgencia simple. 

EL 07.01.21 Se vio el PL en comisión de zonas extremas, en la cual estuvo el 
subsecretario de   Hacienda Alejando Weber, y subsecretaria de desarrollo    
regional y Administrativo, María Paz Troncoso. En dicha oportunidad se da 
cuenta del contexto de este proyecto, para eso enumera los hitos sobre la 
materia, partiendo desde 1974 con la creación del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional hasta la elección de gobernadores regionales este 2021, 
explicando objetivos y contenido.  

II.- OBJETIVO DEL PL:    

• Fortalecer la descentralización financiera de los Gobiernos regionales 

• Crear fondos y criterios para su distribución  

• Establece normas de responsabilidad fiscal  

III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  

• Regirá posteriormente a la elección de gobernadores.  

• El PL, describe funciones del gobernador en materia financiera como las 
elaborar un proyecto de presupuesto de inversión regional, debiendo 
cumplir con criterio mínimos como la programación financiera, 
proyecciones para los tres años subsiguientes. Describiendo el proceso 
de aprobación del mismo en el cual interviene el consejo regional y la  
SUBDERE.  

• El gobernador además elaborar propuesta de distribución del 
presupuesto.  

• Se debe emitir mensualmente un informe presupuestario por la unidad 

de control del gobierno regional a la DIPRES sobre el estado de los 

proyectos de inversión  

• El pl contiene normas de flexibilidad presupuestaria, como la de 
identificación de los inversionistas por lo que pueden ajustar la 
programación financiera de mediano plazo cuando proceda.  
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• Los CORE que cesan en sus cargos tendrán prohibido a realizar Lobby por 
el periodo de 1 año desde el cese de funciones.  

• De acuerdo al informe financiero, se señala que la aplicación del este PL 
se financiara a través de la reasignación de diversas asignaciones 
contenida en la ley de presupuesto.   

• Se estima que mientras este en aplicación este PL, producirá 4 efectos:  

1.- Incremento del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), se eliminará 
un 5% de este fondo destinado al estímulo de eficiencia de los gobiernos 
regionales.  

2.- CREA FONDO DE EQUIDAD INTERREGIONAL el cual se distribuirá entre 
gobiernos regionales, según diferencias de ingreso y pobreza multidimensional 
respecto del promedio nacional, se supone que a lo mensos un 40% se 
destinara a zonas rezagadas.  

3.- EL FONDO DE APOYO A LA CONTINGENCIA REGIONAL se financiará por 

reasignaciones desde provisiones de la SUBDERE.  

4.- EL PL permite financiar proyectos de inversión propios para el funcionamiento del 

gobierno regional y autoriza a usar los saldos presupuestarios del año anterior.  

 

IV.- COMENTARIOS:  

• En comisión de zonas extremas, la discusión se centró sobre preguntas acerca   
del fondo de equidad interregional, ¿cómo se financiará? ¿Cuál será el ciclo 

presupuestario, cuáles son los tiempos para trabajar, es el mismo que el de la 
ley de presupuesto? o son otros? ¿Como será la relación entre el delegado 
presidencial y gobernador regional?  Para otros senadores esto es más bien  un 
marco regulatorio, no es una verdadera descentralización financiera.  
 

• El gobierno no responde todo, pero si explica, que este NO es un PL de rentas 
regionales, indica además que será mediante un decreto en el cual se 

establecerá un algoritmo que establecerá mediante criterios e indicadores 

objetivos, lo que definirá cuáles serán las zonas extremas.  

 

 

 

 



O1.03.2021 

Asesor Legislativo Loretto Rojas González 

Senador R. Lagos W. 

V.- PANTALLAZO INFORME FINANCIERO PAG 3 Y 4  

 


